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Ibagué (T), diez (10) de julio de 2023. 

 

 
 

 
 
 

Encontrándose para adelantar la audiencia programada en el presente 
asunto, realizando el estudio de las diligencias, se considera necesario que 

la demandada COLFONDOS S.A. aporte en un término de un (1) día, la 
historia laboral del demandante actualizada a la fecha, donde conste la 
totalidad de semanas aportadas a esa AFP. Lo anterior, se itera es 

indispensable para el desarrollo de la audiencia programada. 
 
Igualmente, se insta a la parte actora a que la aporte si está dentro de sus 

posibilidades. 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2020-00264-00 

Demandante (s): LUIS GONZALO ORTIZ RODRÍGUEZ 

Demandado (s): COLFONDOS S.A. 

Asunto: REQUIERE  
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